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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
~•~;;:c;;;;;~w4"*='====================================================:=:::========""======-== 

LeS para Solicitar Liquidación 
de Pena de Reos 

"El Presidente de la República, 
a sus· habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1527 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de· Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.~Los reos que guarden cárcel, ya 

sea que estén cumpliendo su condena, o que 
sus respectivos procesos estén tramitándose, 
podrán solicitar la llquir!ación de la pena a 
que fueron o podrían ser condc•·,ados. Tam
bién podrán pec:fir esa liquidación el defensor 
del reo o cualquier otra persona que esté en 
ejercicio de sus derechos. 

Arto. 2o.-Sin perjuicio de lo establecido 
en los Artos. 513, 514 y 515 In., la solicitud 
de liquidación de la pena a que se refiere el 
Artículo anterior, se presentará por escrito o 
en forma verbal al Juez de Distrito o el Tribu-
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nal donde esté radicada la causa y esté cono
ciendo de ella.· 

Arto. 3o.-EI Juez, en vista de la solicitud, 
pedirá por oficio a_ la Di rectora de la Cárcel 
de Mujeres, al Director del Centro Penal de Re
h<}bilitación o al Alcaide de Cárceles respec
tivo, que dentro de tres días haga constar por 
escrito la fecha en que el reo ingresó a la pri
sión donde efectivamente ha estado preso; la 

- conducta_ que ha observado en la cárcel y si 
ha trabajado en obras públicas, municipales o 
dentro del Penal. La constancia se agregará a 
la solicitud. 

También se agregarán a las diligencias cer
tificaciones del auto cabeza del proceso, del 
autó de detención provisional y su notifi
cación, del oficio de la autoridad aprehensora 
poniendo al reo a la orden de la autoridad ju
dicial, de la sentencia referente al auto de pri
sión dktcdo por la Sala, cuando se hubiese 
apelado aquél, y de la sentencia condenatoria 
ejecutoriada cuando hubiese sido dictada por 
el Tribunal correspondiente. 

Arto. 4o.-Si la solicitud se hiciese ante el 
Tribunal de Apelaciones o de Casaci9n, por 
estar conociendo del juicio, el respectivo Tri
bunal ordenará que se certifiquen de oficio 
las piezas a que se refiere el inciso 2o) del Ar
tículo anterior y las pasará al Juez de Distri
to correspondiente para que llene los demás 
requisitos a que el inciso lo.) del mismo Ar
tículo -se refiere y proceda a tramitar la solici
tud, como se dispone en la presente Ley. 

Arto. 5o.-Acumulados los documentos a 
que se refiere el Arto. 3, con noticia del soli
citante, se mandará a oír al Representante del 
Ministerio Público y al acusador, si lo hubie
re, dentro de veinticuatro horas. Con lo que 
éstos digan, el Juez dictará sentencia de li
quidación de pena a más tardar dentro de ter
cero dfa. 

Arto. 60.-De la sentencia del Juez de li
quidación de pena, habrá recurso de apelación. 
Si ninguna de las partes interpusiese apelación, 
la sentencia se elevará en consulta ante la Sa
la de lo Criminal· de la Corte de Apelaciones 
respectiva._ • 

· . Arto. 7o.-En el mismo escrito en que el 
a~lante mPjore el recurso expresará agravios. 
El Tribunal mandará. a oír dentro de tercero 
día al Representante del Ministerio Público del 
asiento de aquél y a la otra parte. Sin otro 
trámi_t~ dictará sentericia dentro de seis días. 

Si la Sala conoce en consulta, o el apelan
te no, se persona, solamente s-:.. mandará oír al 
Representante del Ministerio Público del Asien
to del Tribunal, antes de dictar sentencia, de 
la cual no habrá ningún recurso. 

Arto. 80.-En el caso de que la sentencia 
de primera o segunda instancia fuese desfavo
rable al reo, se fijará en ella el tiempo exac
to que le falta para cumplir la pena. Trans· 
currido aquel lapso y si el r:eo no tuviese pen· 

'. 

diente otro proceso o pena que cumplir, lo que 
debe hacer constar el Juez, la Sala respectiva · 
en su caso, de oficio o a petición del reo, su 
defensor o cualquier persona que esté en 
ejercicio de sus derechos, procederá a orde
nar la excarcelación del prisionero. 

Arto. 9o.-La orden de excarcelación del 
prisionero se dará por lá Sala a la autoridad 
bajo cuya custodia se encuentra aquél por me
dio del Juez de Distrito correspondiente. Con 
la orden, se transcribirá íntegra la sentencia 
de liquidación de pena para que se envíe al Di
rector del Penal o Alcaide de Cárceles respec
tivo, sin perjuicio de devolver las diligencias 
de liquidación al Juzgado de origen. 

También se transcribirá la sentencia al Tri
bunal de Casación cuando .el juicio estuviese 
radicado en él, al Señor Ministro de la Go
bernación y al Jefe· Político del domicilio del 
reo. • 

Arto. 10.-Para los efectos de la liquidación 
de la pena de los reos el tiempo que éstos su
fran de efectiva prisión durantl! el proceso se 
liquidará a razón de tres días de prisión por 
uno de reclusión; dos de prisión por uno de 
presidio; y uno por cada una de las otras pe
nas. Sin embargo, el tiempo que durante la 
tramitación del juicio trabajen los reos en 
obras públicas o municipales o en trabajos 
reglamentados en el penal y hayan observa
do constante buena cond~cta, se liquidará 1'3 
pena abonéndoles cada día de efectiva prisión, 
por dos de reclusión o presidio, o tres de pri· 
sión o arresto.. . . · 

Arto. 11.-A f~s reos procesados por deli
tos de Parricidio, Asesinato, Homicidio, lnfan· 
ticidio, AsaltQ, Viola.ción, Estupro, Ab9rto, Ro
bo, Hurto, locendio, Terrorismo, Malversación 
de Caudales Públicos y por delitos de Extor
sión y Trata de Mujer~s y Niños, bajo cual· 
quier denominación con que éstos últimos 
sean tipificados, la pena se liquidará día por 
día, contándose el tien~po de la pena desde 111 
fecha en que el reo güa.~.:k rárcel. 

Arto. 12.-Los trámites y términos no pre
vistos en esta Ley se sujetarán a lo dispua.sto 
en el Código de Instrucción Criminal; y para-;:: 
los efectos de la liquidación de la pena de los 
reos por el Juez o Tribunal, la respectiva sen
tencia comprenderá las restricciones que el 
Código Penal establece y se fundamentará en 
las disp~siciones. pertinentes del mismo y en 
las demas Leyes y Reglamentos atingentes a 
los prisioneros, teniéndose esta Ley por in
corporada al Título IV del Libro 11 del Código 
de Instrucción Criminal. 

Arto. 13.-Esta Ley empezará a regir des
de su publicación en "La Gaceta" Diario Qfi. 
cial. ' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., 4 de diciem
bre de 1968 .. - Orlando Montenegro M., D. 
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Presidente. - Francisco Urbina Romero, D. 
Srio. - lrma Guerrero Ch., D. Srio. , 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 11 de diciembre de 1968. -
Gustavo Raskosky, S. P. - Pablo Rener, S. S. 
- Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto:· Ejecútase. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., doce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. - A. SOMOZA, Pre

. sidente de la República. _..:Vicente Navas A., 
~nistro de la Gobernación".;t:> 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Nómbrase a Sr. Norman Amort E. 
Presidente del INCEI 

"No. 224 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacional 

a las once y treinta minutos de la mañana del 
dla trece de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve. Reunidos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros, los infrascritos seño
res Doctor Mariano Buitrago Aja, Ministro de 
la Gobernación; Doctor Lorenzo Guerrero, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Licenciado 
Juan José Martlnez, Ministro de Economía, In
dustria y Comercio; General de Brigada GN. 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público; Ingeniero J. Antonio Mora Ros
trán, Ministro de Educación Pública; Ingenie
ro Alfonso Callejas Deshon, Ministro de Obras 
Públicas; General de Brigada GN. Francisco · 
Büchting, Ministro de Defensa; Doctor Alfon-

"so Lovo Cordero, Ministro de Agricultura y 
Ganadería; Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, 
Ministro de Salud Pública; y Licenciado Er
nesto Navarro Richardson, Ministro del Tra
bajo, previa citación. del Señor Presidente de 
la República, Genera1 de Oivisión Don Anas
tasio Somoza, quien preside este Consejo, y 
con asistencia del Profesor José María Zela
ya U., Secretario de la Presidencia de la Re
pública, por la Ley, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: · 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando!. 
Que por haber sidq nombrado el Ingeniero 

José Antonio Mora Rostrán, Ministro de Edu
cación Pública, queda vacante el cargo de Pre
sidente del Consejo Directivo del Instituto Na
cional de Comercio Exterior e Interior; 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 9 de la Ley 

Creadora del mencionado Organismo, 
Acuerda: , 

Unico: Nombrar al Señor Norman Amort 

Entwistle, Presidente del Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior, para completar 
el período para que había sido nombrado el 
Ingeniero José Antonio Mora Rostrán, que em
pezó el lo., de noviembre de 1968 y termina 
el 31 de octubre de 1970. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, trece de Enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA, Pre
sidente de la República. El Ministro de la Go
bernación, M. Buitrago A.; el Ministro de Re· 
laciones Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio; 
Juan Jqsé Martínez L.; El Ministro de Hacien
da y C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de 
Educación Pública, J. Antonio Mora R.; El 
Ministro de Obra~ Públicas, Á. Callejas D.; El, 
Ministro de Defensa, Francisco Büchting; El 
Ministro de Agricultura y Ganadería, Alfonso 
Lovo C.; El Ministro de Salud Pública, Fran
cisco Urcuyo M.; El Ministro del Trabajo, Er
nesto Navarro Richardson; El Secretario de la 
Presidencia de la República, por la Ley, José 
María Zelaya U.". 

Ministerio de la Gobernaci6n ·' 

, Reglamento Interno 
de la Asociación Nicaragüense 

de Tecnólogos Médicos 
Min. 8 -XI - 68 

Reg. 111 - B/U 72541- ($: 1.200.00 
TITULO! 

De la Asociación 
Capítulo 1 

Naturaleza Jurídica, Finalidades 
Arto·~ .1Q) ASOCIACION NICARA~ 

GUENSE DE TECNOLOGOS MEDICOS 
1 es una corporación pública creada por La-

¡ boratoristas clínicos graduados en Nicara
gua, y los incorporados de acuerdo con la 

· Ley y Estatutos de A. N. T. M. que reúnan 
todas las calidades requeridas para su re
conocimiento, como miembros. Tiene entre 
sus objetivos, progreso de las ciencias, deco
ro y ética, reconocimiento a los méritos 
de sus integrantes, estimulo del espíritu de 
superación y unión, protección y en gene
ral, defensa de los intereses del gremio. 

Capítulo II 
Organismos de la Asociación 

Arto. 2Q) A. N.T. M., ejercerá sus fun~ 
ciones por medio de la Asamblea General, 
la Junta Directiva, el Tribunal de Honor y 
las Comisiones de Trabajo. 

TITULO II 
De los Profesionales 

Capítulo I 
De la Inscripción de los Profesionales 
A~. 3~) La Secretaría General lleva~ 
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rá un libro para el registro de los profe
, sionales que ::;~ inscriban en la Asociación. 

Trmtsitorio 
Este libro se abrirá con la lista de los 

Profesionales que al 31 de Diciembre de 
1968 figuraban como miembros de A. N. 
T. M., quienes deberán presentarse a la Se
cretaría a hacer la correspondiente decla
ración, dentro de los seis meses siguien
tes a la vigencia de este Reglamento para 
los efectos del Art. 6~. Pasado ese término 
los remisos no gozarán de los derechos 
ni prerrogativas que las leyes y este Re
glamento conceden a los profesionales ins
critos en esta Asociación, mientras no se 
presenten a hacer la respectiva declara
ción. 

Arto. 4•1) Los profe_sionales graduados 
o incorporados en el país, para inscribirse 
en ANTM, deberán presentar a la Secreta
ría el título correspondiente y cuantos do
cumentos considere necesarios la Secreta
ría General y la Junta Directiva para acre
ditar, en caso de duda, si en el solicitante 
concurren los requisitos legales para el 
ejercicio de su calidad de socio. Una vez 
aceptada su solicitud deberá enterar en Te
sorería la cuota de ingreso correspondien
te, de Cien Córdobas. 

Arto. 51') No será inscrito el profesio

El carnet de identidad se librará a cada 
profesional de conformidad con los datos 
antes dichos, deberá contener w1a fotogra
fía y la firma del interesado y estará fir
mada a su vez por-el Presidente y el Se
cretario General de ANTM. 

Art. 79 ) La Junta Directiva deéretará 
la separaci-On: 

1'1) Del profesional que por sentencia 
ejecutoriada de los Tribunales co
munes o por resolución del Tribu- ' 
nal de Honor, estuviere inhabilita
do para el ejercicio de su respecti
va profesión; 

29 ) Del que de modo voluntario se re
tire de ANTM temporal o indefini-
damente; y . 

39 ) Del que se atrase en el pago de las 
cuotas de contribuciones conforme 
a lo dispuesto en ei Art. 12., de los 
Estatutos. 

Arto. 8'') Los profesionales que se au
senten de la República no perderán su con
dición de miembros de ANTM si han co
municado a la Secretaría General su deseo 
de continuar como Socios activos y están 
al día con sus respectivas contribuciones. 

Arto. 99 ) El que haya dejado de perte-
1 necer a ANT M podrá ingresar de nuevo a 
¡ésta: nal: 

lY) Que se encontrare en estado de ¡ 19 ) En caso de inhabilitación para el 
enajenación mental aunque tenga ejercicio de la profesión, una vez 
lúcidos intervalos; cumplida la pena o rehabilitación; 

2'-') Que se hallare procesado criminal- 29 ) En caso de retiro voluntario, cuan-
mente,. con auto de prisión, por de- do manifieste el deseo de seguir for-
lito que amerite pena más que co- mando parte de ANTM; y 
rreccional; 3") En caso de suspensión por falta de 

3··) Qut} estuviere condenado a dicha pago de las contribuciones respec-
pena sin haberla cumplido o sin tivas después de haber satisfecho 
haber conseguido su rehabilitación; las cuotas atrasadas, más un 25% 

4°) Que se hallare en estado de quie- , de exceso en concepto de multa. 
bra o de insolvencia legalmente de- 1 La Junta Directiva acordará el 
clarada; y I· reingreso a solicitud del interesa-

5") Que se encontrare inhabilitado en , do una vez comprobadas las cir-
el ejercicio de su profesión. 1. · cunstancias respectivas y previo 

Arto. 6'') Toda partida de inscripción . pago de las cuotas no satisfechas 
contendrá el número de orden, las genera- ¡' desde la separación. 
les de ley y nacionalidad del profesional y Arto. 10'.>) Cuando un profesional deje 
las fechas del título y del asiento.- Esta 

1 
de •pertenecer a ANTM, ya sea por muer

será firmada por la Secretaría General y el j' te, retiro voluntario o disposición de la 
profesional inscrito. Junta Directiva, cuando vuelva a ella, o 

La Secretaríá General llevará por sepa- cuando sea suspendido temporalmente en 
rado un índice de los profesionales inserí- 1 el ejercicio de su profesión o cuando se le 
tos, por orden alfabético de apellidos, eon imponga una corrección disciplinaria, la 
indicación del número, tomo y folio en que Secretaría General tomará nota de cual
se halla Ja partida de inscripción de cada quiera de estas circunstancias en los co
uno de ellos. Asimismo llevará la tarjeta de rrespondientcs registros. , 
inscripción en donde se anotarán los datos Arto. 11'') El ingreso, suspensión o se
necesarios a la Secretaría General para la paración de un profesional se avisará por 
identificación correcta de cada ·profesio- escrito a las autoridades constituidas de 
nal. ANTM, según corresponda. 
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Capítulo II 
De la Etica Profesional 

Arto. 12Q) Los profesionales, así como 
los estudiantes que fueren Socios Colabo
radores, están obligados a cumplir las re
glas que sobre ética profesional adopte 
ANTM. 

Arto. 139) Corresponde a la Junta Di
rectiva promulgar las reglas a que se re
fiere el Artículo anterior, por acuerdo que 
ipara su validez requiere las tres cuartas 
partes de los votos de sus miembros. 

Arto. 14<:>) El Código de Moral señala
rá como sanción a cada una de 'las infrac
ciones que contempla, una de las penas si
guientes: 

Amonestación oral privada; 
Censura escrita; 
Suspensión en al goce de sus 
derechos hasta por un máxi
mo de 30 días; y 
Expulsión. 

Arto. 15Q) De las infracciones al Có
digo de Moral conocerá el Tribunal de Ho
nor como Consejo de Disciplina, con su
jeción a los trámites establecidos en el ca
pítulo correspondiente. 

TITULO III 
Del sello, de la bandera, y de las 

distinciones de ANTM 

Capítulo 1 
De los símbolos y distinciones 

Arto. 16Q) ANTM usará para los fines 
correspondientes, un sello con la leyenda 
"ASOCIACION NICARAGUENSE DE 
TECNOLOGOS MEDICOS", de forma 
oval en cuya parte superior va la leyenda: 
"OMNE VIVUM EX OVO", "Todo ser vi
vo proviene de un. germen". Está dividido 
en tres partes, la izquierda es de color rojo 
correspondiente a la masa globular; en el 
fondo se aprecia un matraz, instrumento 
muy usado en los laboratorios; la división 
derecha es de color amarillo, representan
_do el iplasma sanguíneo y ·en ella puede 
apreciarse una buretra; la última división, 
colocada en un plano inferior es de color 
azul que con el blanco al centro representa 
)os distintivos patrios, en ella puede ver
se un zancudo, principal vector o transi
tar de la Malaria, enfermedad endémica 
en el trópico; en el centro va un microsco
pio, instrumento principal en los Labora
torios. 

Arto. 17Q) La Tesorería empleará un 
sello igual, con la leyenda "TESORERIA". 

Arto. 18'1) La Bandera de la Asocia
ción es de dos colores: Amarillo la parte 
superior que es mayor que la segunda de 

color rojo corinto; la primera significa el 
plasma que se encuentra en mayor volu
men y la inferior representa la masa glo
bular. Al centro va la insignia de A.N.T.M. 
descrita en párrafos anteriores. 

1 

Arto. 19"'.) ANTM usará también el 
sello en sus publicaciones oficiales, debien-

1 do colocar las Banderas de Nicaragua y de 
la Asociación en lugar de honor durante 
sus Asambleas Generales y reuniones pú
blicas. 

Arto. 209.) ANTM .contempla tres cla
ses de distinciones: 

19) La Cinta de ANTM con los colores 
de la Asociación y una medalla en 
su extremo que dice "Al Mérito" ; 

2Q) Medalla "Al Merito'', con la cintiJ, 
de ANTM de 4 pulgadas de longi
tud y una medalla a su extremo 
que dice "Al Mérito", y 

3Q) La Banda de ANTM, con los colo
res de la Asociación en forma de 
banda y sin medalla. 

Arto. 219) La •primera de las distin
ciones sólo puede otorgarse a prof esiona
les universitarios, miembros de ANTM, 
con destacada labor universitaria y ciu
dadana; la segunda de las distinciones pue
de otorgarse a profesionales universitarios 
y a personas con destacada labor intelec-

I tual o ciudadana, aunque no fueren profe
¡ sionales universitarios. La tercera de estas 
1 distinciones puede otorgarse a nicaragüen-

ses o extranjeros con destacada y dilata
da labor en pro de los fines y objetivos de 
ANTM, sean o no universitarios. 

TITULO IV 
De las Asa.mblea Generales 

Capítulo 1 
Procedimientos Asamblea General 

• Arto. 229 ) Exclusivamente para la elec
ción de los miembros de la Junta Directi
va, Presidentes de Comisiones, y Tribunal 
de Honor, cuando corresponda, se verifica
rá una Asamblea General el primer sábado 
del mes de Julio del año que corresponda. 
La elección se efectuará por el procedi
miento de sufragio directo y escrutinio. 

Arto. 239) La elección se·verificará de
positando cada votante en presencia del 
que preside una papeleta doblada por la 
mitad. Un miembro de la Directiva seña
lará en una copia alfabética la lista de los 
socios, los nombres de los votantes y otro 
los escribirá en una lista numerada que 
llevará al efecto. 

Arto. 249 ) :La Junta Directiva hará el 
escrutinio y dará a conocer sus resulta-. 
dos. 

Arto. 259 ) Los electores podrán exami
nar las papeletas al terminarse el escru-
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tinio, por medio de los cinco miembros 
presentes más antiguos de ANTM. 

A continuación, la Junta Directiva de
clarará electos a los que resulten con ma
yor número de votos, debiendo tomar po
sesión de sus cargos a continuación con
memorando el Día del Tecnólogo Médico. 

Transitorio 

Mientras_ la Asociación no tenga edificio 
o local •propio, las Asambleas Generales se 
celebrarán en el local que elija la Junta 
Directiva. 

Arto. 26Q) Las sesiones serán públicas, 
salvo los casos en que la Asamblea dispon
ga lo contrario. 

Arto. 279 ) Sobre el mismo punto no se 
concederá la palabra a cada asociado más 
de dos veces salvo al autor de una pro¡xr 
sición o modificación, quien para defen
derla podrá usar de la palabra cuantas ve
ces fuere necesario. En todo caso, el Pre
sidente o quien lo sustituya, podrá limitar 
el tiempo en que cada asociado haga uso 
de la palabra. 

Arto. 28°) Podrán los asistentes pre
sentar por escrito los fundamentos de su 
voto y usar la palabra en cualquier instan
te, para una cuestión de orden, reclaman
do la observancia del Reglamento. 

Arto. 29?) Se concederá la palabra en 
el orden en que fuere pedido. 
. Arto. 309) El que presida las sesiones 
tiene derecho a dirigir la discusión, seña
lar el orden en que han de tratarse los 
asuntos, conceder la palabra a quien 'J>Or 
derecho corresponda, llamar al orden al 
socio, y hasta retirarle el uso de la pala
bra. Si estas medidas no bastaren para re
gularizar la discusión, o si se cometiere 
por los socios o por cualquiera de los asis
tentes falta que merezca pena mayor que 
el apercibimiento, se "suspenderá la sesión 
mientras se restablece el orden. 

Arto. 319 ) Los acuerdos o resoluciones, 
se tomarán por mayoría de votos. Si hu
biere empate decidirá el profesional que 
presida, quien no podrá votar, cuando, de 
ser Juez, tendría motivo de impedimento, 
implicancia o recusación. 

Arto. 329) Los miembros de ANTM 
están obligados a concurrir a las Asam
bleas Generales y el que dejare de asistir 
sin justa causa, será amonestado por la 
Junta Directiva la primera vez, las demás 
consecutivas, será sancionado con multa 
de ($: 5.00 que pagará dentro de los 8 días 
posteriores a las Asambleas. Están exen
tos de esas sanciones los 1prof esionales ma
yores de 60 años. 

Es obligación del Secretario informar 
sobre los profesionales que no asistieron y 

si no lo hiciere así, será amonestado por 
la Junta Directiva. 

Arto. 339) Cuando por la importancia 
de los asuntos de que va a conocer una 
Asamblea, la Junta Directiva juzgare con
veniente la mayor asistencia de socios, po
drá en la convocatoria señalar una sanción 
especial para los profesionales que no asis
tan estando obligados a ello. 

TITULO V 
De "la Junta Directiva 

Capítulo I · 

Procedimiento y Atribuciones 
de "la Junta Directiva 

Arto. 349) La Junta Directiva saliente 
juramentará y dará posesión a los nuevos 
miembros el primer sábado del mes de Ju
lio del año que corresponda en una Asam
blea General celebrada también para con
memorar la fundación. 

Arto. 359) En la sesión inaugural, el Se
cretario General y el Tesorero salientes 
leerán respectivamente, la memoria de los 
trabajos de la Asociación y el estado gene
ral de sus ingresos y egresos. 

Arto. 369) Aparte de las atribuciones 
que "los Estatutos de ANTM indican y las 
que este Reg"lamento seña"la en detalle pa
ra ia' Junta Directiva, ccrrrespmulerá a és
ta: 

a) Decidir en primera instancia las di
ficultades que surjan acerca de la 
inscripción de un •profesional; 

· b) Velar por la conducta de los profe
sionales en el desempeño de su pro
fesión, y ejercer la vigilancia que el 
honor y los intereses de clase ha
gan necesaria; 

c) Promover ante los Poderes del Es
tado y autoridades cuanto se consi
dere beneficioso para Jos intereses 
de la Asociación; 

d) Defender cuando lo entienda proce
dente y justo, a los miembros. de la 
Asociación que fuesen molestados 
o perseguidos con motivo del des
empeño de su profesión; 

e) Ejercer la jurisdicción correccional 
y disciplinaria sobre todos los pro
fesionales miembros de ANTM; y 

f) Determinar las demostraciones que 
corresponda cuando falleciere algún 
consocio. 

Arto. 37Q) Todas las disposiciones re
lativas a las Asambleas Generales, en lo 
que no se oponga, son aplicables a las reu
niones de la Junta Directiva. 

Arto. 38v) Ningún miembro de la Jun
ta podrá excusarse de votar en los asun
tos del conocimiento de ella; pero no lo ha-
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rá .en les casos en que de ser Juez, tendría 
motivo de implicancia o de recusación. 

TITULO VI 
Del Tribunal de Honor , 

Capítulo I 
Facultades preventivas y disciplinarias 
Arto. 399) ANTM ejercerá las faculta

des preventivas y disciplinarias que la Ley 
le concede sobre los asociados, por medio 
del Tribunal de Honor y de la Junta Di
rectiva. 

Arto. 409) Cuando un asociado incu
rra en una falta o delito grave que pueda 
ser causante de expulsión, necesariamen
te el Presidente deberá someter el caso al 
Tribunal de Honor o Comisión de Etica, 
que está constituido por tres Miembros de 
Número electos por la Asamblea General, 
quienes en forma sumaria instruirán por 
escrito el expediente. Estará presidido por 
el de mayor edad y actuará como Secreta
rio el más joven. Cuando incurra en una 
falta que no sea grave a juicio de la Jun
ta Directiva, ésta o su delegada aplicarán 
las sanciones de amonestación, o suspen
sión de sus derechos de socio de 5 a 30 
días. 

Arto. 41Q) Esta tramitación no podrá 
durar más de 15 días. El Tribunal hará las 
investigaciones del 'caso, examinará las 
pruebas de cargo y descargo, oirá a las 
partes y elevará lo actuado a la Junta Di
rectiva, •pronunciándose el Tribunal sobre 
si la falta es o no grave y sobre la culpa
bilidad o inocencia del o de los indicia
dos. 

Arto. 42~) La Junta Directiva resolve
rá de conformidad con el informe del Tri
bunal de Honor, pudiendo apelarse de esa 
resolución dentro del término de 5 días pa
ra ante. la Asamblea General. Esta tendrá 
amplio arbitrio para resolver sobre todos 
los aspectos y la decisión que expida pro
ducirá ejecutoria: 

Capítulo 1I 
De las Falt~ y Sanciones 

Arto. 439 ) • Son faltas de carácter dis
ciplinario: 

a) Incumplir las obligaciones estable
cidas en el Estatuto; 

b) Faltar a las autoridades constitui
das;· y 

c) Violar los deberes profesionales. 
Arto. 449) La Comisión por los profe

sionales de cualesquiera de los delitos pre
vistos en el Código Penal llevará consigo 
la expulsión de su autor al pronunciarse 
la sentencia condenatoria. Podrá además, 
según la gravedad o trascendencia del he-

cho cometido, suspendérsele de toda ac
ción activa mientras se pronuncia la res
pectiva resolución. 

Arto. 459) Se establecen las siguientes 
sanciones disciplinarias: 
Por faltas leves: 

a) Amonestación aral privada, por in
cumplimiento de labores encomen
dadas y negligencia no grave en el 
ejercicio del cargo; y 

b) OenSÜra escrita, por violación de los 
deberes profesionales, deslealtad pa
ra con ANTM, mala conducta pro
fesional y demás infracciones simi
lares. 

Por faltas menos graves: . 
a) Suspensión en el goce de sus dere• 

chos hasta por un máxinw de 30 días, 
por faltas disciplinarias de mayor 
importancia que las enumeradas an
teriormente, pero que carezcan de 
gravedad para imponer la expul
sión.· 

Por faltas graves: 
a) Expulsión, por mala conducta pro

fesional, comisión de delitos o fal
tas que en concepto del Tribunal de 
Honor ameriten esa pena. 

Arto. 460) Los profesionales que sean 
expulsados no podrán reingresar a la Aso
ciación. Los que hubiesen sido declarados 

. suspensos dejan de ser miembros de ANTM, 
' •pero ésta, según su conveniencia puede 

volver a admitirlos. 
Capítulo III 

Del Juzgamiento 

Arto. 4 7Y) El juzgamiento por el Tribu
nal de Honar está sujeto ai..siguiente pro
cedimiento : 

a) Recibida la comunicación del Presi
dente, donde se exponga el caso, el 
Tribunal de Honor enviará copia de 
la misma al interesado y lo citará 
para recibir su declaración con vein
ticuatro horas de plazo; 

b) El Tribunal de Honor sentará acta 
pormenorizada de la declaración que 
será firmada por el propio interesa
do y por sus miembros; 

e) Si el profesional reconoce la falta 
que se le imputa, el Tribunal de Ho
nor, dará por terminado el proceso 
y elevará lo actuado a la Junta Di
rectiva, calificando si la falta es o 
no grave; . . 

d) Si el profesional rechaza las impu
taciones se recibirá el proceso a 
pruebás por ocho días. La prueba do
cumental podrá ofrecerse en cual
quier momento; 
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e) Dentro del término probatorio, el 
Tribunal de Honor recibirá las prue
bas de cargo y descargo, y efectua
rá por propia iniciativa las investi
gaciones que crea convenientes para 
el esclarecimiento de los hechos. La 
prueba y las investigaciones de pro
pia iniciativa, así como todo el pro
cedimiento se efectuarán por escri~ 
to; 

f) Recibidas las pruebas y las investi
gaciones acordadas, el Tribunal de 
Honor redactará un informe, califi
cando si la falta cometida es o no 
grave y si el profesional es inocen
t~ o culpable; 

g) El Presidente de la Junta Directiva, 
podrá ordenar la ampliación de la 
investigación especialmente en ca
sos que haya citas no diligenciadas 
o trámites ordenados y no cumpli
dos. Si el expediente está completo, 
la falta es grave y el profesional 
culpable, se informará a la Junta 
Directiva para la aplicación de la 
pena de expulsión; si es menos gra
ve y culpable, se estará a lo señalado 
en el ordinal a) del Artículo 449, in
ciso 2•1. Contra estas resoluciones 
habrá recurso de apelación para an
te la Asamblea General que deberá 
interponerse dentro de veinticuatro 
horas de notificada; y 

h) La Asamblea General dará audien
cia al apelante y con posterioridad 
resolverá, no procediendo contra su 
Resolución ningún recurso, salvo el 
de responsabilidad. 

TITULO VII 

De la diJUsi-On de las Ciencias 
Capítulo 1 

De los Orgaoos 'de Di1!Ulgación 
Arto. 489) La Juµta Directiva editará, 

como órgano de divulgación de ANTM, 
dos publicaciones periódicas bajo su direc
ción o la de profesionales que fueren desig
nados con sujeción a las bases económicas 
disponibles. La primera de estas publica
ciones es el Boletín Informativo. 

La segunda será la revista de ANTM 
que contendrá las publicaciones que ésta 
estime convenientes para el desarrollo y 
difusión de las ciencias. 

Arto. 49•1) Con el objeto de intensifi
car la difusión de trabajos científico-cul
turales escritos por universitarios nacio
nales, ANTM podrá costear parcial o to
talmente la primera edición de cualquier 
obra de mérito, previo dictamen favorable 
de 3 miembros de ANTM de reconocida ca
pacidad en el tema y de honorabilidad re-

conocida, designadas por la Junta Direc
tiva. 

Arto. 509) Las disposiciones sobre bi
bliotecas, reuniones académicas, intercam
bio intelectual entre los profesionales nica
ragüenses y los demás de América y otros 
países, serán objeto de disposiciones que 
dictará la Junta Directiva. 

TITULO VIII 

De las Ref&rmas del Reglamento 

Capítulo Uni~o 
Del procedimiento para Ref orma8 

Arto. 519) La. proposición en que se 
pida la reforma parcial o total de este Re
glamento, deberá ser firmada a.l menos por 
20 miembros de ANTM, pasados seis años 
después de su publicación en "La Gaceta" ; 
el estudio conteniendo las proyectadas re
formas debidamente firmado, será pasado 
por la Junta Directiva a la Comisión Jurí
dica, para que dentro del término de 15 días 
presente su dictamen, el cual con la opi
nión de la Junta será sometido a la Asam
blea General, convocada exclusivamente 
para ese objeto. 

Arto. 529 ) Para su validez la reforma 
o reformas deberán ser aprobadas por la 
Asamblea General por dos tercios de vo
tos presentes en sesión a que concurran 
por lo menos setenta y cinco miembros de 
ANTM. 

TITULO IX 

Disposiciones Generales 
Capítulo Unico 

Arlo. Q39) El presente Reglamento y 
su reforma total requiere la aprobación del 
Poder Ejecutivo. 

Es conforme con su original la que fue 
debidamente cotejada. 

A. Zúñiga M., 
Secretario. 

Estatutos de Asociación 
Nicaragüense de Tecnólogos 

Médicos 
"NQ 673 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Decreto Legisla

tivo NQ 1502 de 10 de Octubre de 1968, pu
blicado en "La Gaceta" N9278 del 4 de 
Diciembre del mismo año que concede Per
sonalidad Jurídica a la "Asociación deno
minada "Asociación Nica,ragüense d(J Tec
nólogos Médicos'', 

Acuerda: 
Unico.-Aiprobar en la forma siguiente 
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los Estatutos de la mencionada Entidad, 
que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE ASOCIACION 
Nl<JARAGUENBE DE TECNOLOGOS 

MEDICOB 

Título 1 
Denominación, Duración, Domtcilw 

y Naturaleza Juridica 

Arto. 19-Asociación Nicaragüense de 
Tecnólogos Médicos es una entidad consti
tuida sin fines de lucro, de carácter cien
tífico cultural, fundada en Managua, D.N., 
el día veintinueve de Junio de mil nove
~entos sesenta y ocho por Tecnólogos Mé
dicos y Laboratoristas de la República de 
Nicaragua. 

Arto. 29-Como persona jurídica esta 
Asociación gozará de los mismos derechos 
que los particulares para adquirir, enaje
nar o gravar bienes, valores, acciones o tí
tulos de rentas, así como aceptar donacio
nes, herencias, legados, recibir usufructos 
y ejercitar cualquier clase de acciones ci
viles o criminaJes. 

Arto. 39-Su duració~ es indefinida, pe
ro podrá disolverse cuando así lo acuerden 
las dos terceras partes de la totalidad de 
sus miembros activos en Asamblea General
Extraordinaria convocada para tal efecto. 

Arto. 49-Su domicilio es la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, pudiendo ce
lebrar reuniones o sesiones en cualquier 
lugar del país y también nombrar delega
dos para que actúen en otra parte. 

Arto. 59-Asociación Nicaragüense de 
Tecnólogos Médicos no tiene religión ofi
c_i~l, es de carácter c_ivil, autónoma y apo
htica. Su lema sera: "Omne Vivum Ex 
Ovo". 

Título II 
(FINALIDADES) 

Son sus finalidddes: 
a)-Propugnar porque la Tecnología 

Médica alcance los más altos nive
!es en los campos de la enseñanza, 
mvestigación y ejercicio de la mis
ma; 

b)-Crear conciencia de la capacidad y 
responsabilidad del Tecnólogo Mé
dico dentro de las actividades del 
país, mediante una labor orientado
ra; 

c)-Promover la comprensión, el estí
mulo y la cooperación de todos sus 
miembros, sin distinción de nacio
nalidad, raza, credo religioso o fi
liación politica; · 

d )-Fomentar el espíritu de superación 
entre los Tecnólogos Médicos, me-

diante la organización de Semina
rios, Conferencias, creación de Bi
bliotecas, edición de Libros o publi
caciones científico-culturales, ob
tención de becas y similares, con el 
doble objeto de promover el mejo
ramiento cultural y profesional de 
los asociados y de los estudiantes de 
Tecnología Médica; 

e )-Respaldar a los asociados en su co
rrecta· actuación profesional; 

f )-Procurar el establecimiento de aque
llas medidas de ayuda mutua y de 
servicio colectivo que beneficien a 
los asociados; 

g)-Propugnar el avance de la cultura 
en beneficio del pueblo y del estu
diante de Tecnología Médica en par-· 
ticular, promoviendo aquellos méto
dos, programas y medios que con
tribuyan al mejoramiento de las 
oportunidades educacionales a cual
quier edad; 

h)-Cooperar al progreso de la nación a 
través del conocimiento y divulga
ción de sus realidades científicas· 

' i)-Colaborar activamente en los pro-
gramas y planes que propugnen ele
vación y avance del nicaragüense 
manteniendo y creando lazos d¿ 

- acercamiento con organizaciones y 
agrupaciones culturales, en las que 
los asociados puedan cooperar pa
ra su mejoramiento; 

j )-Laborar para obtener el nombra
miento de Tecnólogos Médicos cali
fi.c!1-dos para posiciones de responsa
. b1hdad; 

k )-Participar en el estudio de los pro
blemas de índole científico-cultural 
que afecten al país; 

O-Emitir opinión sobre asuntos de in
terés público que sean de su com
petencia; 

m)-Conservar y establecer relaciones 
con agrupaciones similares dentro y 
fuera del país; y 

n)-Mantener vivos los principios éticos 
por todos los medios posibles. 

Título III 
(DE LOS ASOCIADOS) 

Arto. 6Q-Asociación Nicaragüense de 
~ecnólogos ~édicos está integrada por aso
ciados de Numero, Extranjeros Residentes 
y Honorarios. 

Arto. 7'1-Para ser asociado se requicré: 
a)-Ser nicaragüense de honestidad re

conocida; 
b)-Tcner un titulo o grado universita

rio de Tecnólogo Médico, o el cqui-
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valente a éste, de conformidad con 
lo que adelante se expondrá; 

c)-Solicitar el ingreso con la recomen
dación de dos asociados de Núme
ro; 

d)-Ser aceptado por la Comisión Cali
ficadora y aprobado por la Junta 
Directiva; 

e)-Enterar en Tesorería la cuota de in
greso correspondiente de Cien Cór
dobas ( «$: 100.00). 

Arto. 8Q-Son asociados de Número: 
a)-Los fundadores de esta Asociación; 
b)-Los que ingresen después con títu-

lo universitario que llenen los re
quisitos pertinentes, siempre que 
fueren aceptados por la Comis~ón 
Calificadora de asociados y aproba
dos por la Junta Directiva; 

e )-Los nicaragüenses qne comprueben 
que a la fecha de entrar en vigencia 
los presentes Estatutos han ejerci
do la profesión satisfactoriamente, 
en Laboratorios de reconocida com
petencia por un período no menor de 
cinco años; 

d)-Las personas que tengan dos años 
de labor continua en Tecnología Mé
dica o Ullª de sus ramas al entrar 
en vigencia los presentes Estatutos 
podrán solicitar su ingreso duran
te 1968, previa inscripción de su pe
tición ante la Junta Directiva y se
rán aceptados en su oportunidad 
siempre que llenen los otros requi
sitos de ingreso. 

Arto. 99-Son asociados Extranjeros Re
sidentes: 

Los universitarios extranjeros de grado 
universitario reconocido que llenen los re
quisitos exigidos por esta Asociación, no 
pudiendo ser electos·._para cargos directi
vos. 

Arto. lOQ--Son asociados Honorarios: 
Los universitarios nacionales o extran

jeros que sobresalgan por sus méritos, pro
puestos por la Junta Directiva y que sean 
electos con el voto de no menor del ochen
ta por ciento de los asociados de Número. 

Arto. 11°-Dejarán de ser asociados: 
a)-Los que expresamente renuncien a 

pertenecer a la Asociación; 
b )-Aquéllos cuya conducta se aparte 

de las normas generales de la Aso
ciación; 

c)-Los que sin explicación dejen de cu
brir sus cuotas mensuales durante 
tres meses consecutivos previo re
querimiento de pago; y 

d)-Los extranjeros que dejen de resi
dir en el país. 

. Arto. 12.-Son deberes de los asocia
dos: 

a)-Mantener y acrecentar el prestigio 
de la Asociación; · 

b) -Contribuir con sus conocimientos y 
experiencias a la mejor realización 
de los objetivos de la Asociación; 

c )-Asistir a las Asambleas Generales, 
Ordinarias y Extraordinarias; des
empeñar los cargos para los cuales 
hayan sido electos o les encomien
de la Junta Directiva y formar par
te de las Comisiones de Trabajo, con 
las salvedades expuestas en los ar
tículos anteriores; 

d)-Ajustar su conducta profesional a 
los más altos principio·s de la ética; 

e) -Pagar las cuotas ordinarias men
suales de veinte córdobas ( ~ 20.00) 
y las extraordinarias que fueren 
Acordadas; y 

f)--Comunicar a la Secretaría en caso 
de, ausentarse del país, su deseo de 
continuar como asociado activo o 
perder esa calidad temporalmente. 

Arto. 139-Son derechos de los asocia
dos: 

a)-Gozar de las perrogativas que la 
Asociación tenga para sus asocia

dos y utilizar los beneficios que 
at,i.uélla establezca; 

b )-Proponer a la Asociación para su 
estudio cualquier asunto relaciona
do con sus fines; 

c)-Tomar parte en las deliberaciones 
y enútir su voto; · 

d)-Elegir y ser electo para cualquiera 
d~ los cargos directivos con las li
mitaciones expuestas; y 

e )-Solicitar reunión de Asamblea Ge
neral con mínimo de veinte firmas. 

(Continuará) 

Ministerio de Re!acbne!; E~deriores 

N ómbrase Cónsul de Nicaragua en 
Providence, Estados Unidos 

de América 
"No. 1 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Nombrar al Señor Ingeniero Manuel Re
ñazco Schaefer, Cónsul Ad-Honorem de 
Nicaragua en Providence, Estado de Rho
de lsland, Estados Unidos de América. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte sus 
efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa Presidencial." Managua, 
Distrito Nacional, primero de enero de mil no-
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vecientos sesenta y nueve, el Presidente de la 
República, A. SOMOZA D. El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero". 

Cancélase Nombramiento de Tercer 
Secretario de Embajada 

de Nicaragua en Perú 
"No. 3 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Dejar sin efecto el Acuerdo Eje
cutivo número ciento cincuenta de fecha vein
tisiete de septiembre de mil novecientos se
senta y siete, por el cual se nombró al Señor 
Don- Benjamín Marín Abaúnza, Tercer Secre
tario de la Embajada Nicaragua en la Repú-
blica del Perú. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno de enero en curso. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, nueve de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Nómbrase Observador de 
Nicaragua en Reunión de Entidades 

Internacionales en París 
"No. 4 

El Presidente de la República, , 

Acuerda: 

Primero: Nombrar Observador del Gobier
no de Nicaragua a·.ta Reunión Extraordinaria 
del Comité lntergubernarriental de la Conven
ción Universal soore Derecho de Autor y a la 

· Reunión Extraordinaria del Comité Permanen
te de la Unión de Berna, que tendrán verifi
cativo en París, Sede de la Unesco, del 3 al 7 
de febrero de 1969, al Señor Doctor Don Ju
lio C. Quintana Villanueva, Embajador Extra
oridnario y Plenipotenciario de Nicaragua en 
Francia. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, nueve de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Cancélase Nombramiento de 
Primer Secretario de Delegación 

de Nicaragua en Bélgica 
"No. 5 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Dejar sin efecto el Acuerdo Eje
cutivo número treinta y siete de fecha uno de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, por 
el cual se nombró al S~ñor Arquitecto- Loren
zo Guerrero Mora, Primer Secretario de la Le
gación de Nicaragua en Bélgica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno. de enero en curso. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, nueve de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Emítese Vale del Tesoro Nacional 
a Favor del INSS 

"No. 253 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Emítase un "Vale del Tesoro" a car
go del Tesoro Nacional, suscrito por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, hasta 
por la suma de Dos Millones Ciento Veintiocho 
Mil Novecientos Noventa y Dos Córdobas con 
Ochenta y Tres Centavos ( ~ 2.128,992.83), 
con vencimiento el día trece de diciembre de 
Mil Novecientos Setenta y Tres, devengando la 
suma del Vale el Interés del Cuatro por Cien
to (4%) anual, pagaderos los intereses por 
anualidades vencidas. Con tal documento el 
Estado cubrirá su Aporte Estatal por el mes 
de agosto de 1968, por la suma de ..... . 
( ($: 2.128,992.83} que le corresponde pagar 
al Instituto Nacional de Seguridad Social. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 13 de diciembre de 1968. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. {f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Cancélase Acuerdo N•251 de 12 
de Diciembre de 1968 

"No. 1 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Cancelar el Acuerdo No. 251 de 12 
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de diciembre de 1968, debido a que la am
pliación que autorizaba el mismo no fue usada 
por haberse concluido la recepción de Acuer
dos de Pago en la Dirección General del Pre-
supuesto. · 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., 7 de enero de 1969. (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. ( f) Jorge Ulises 
Chévez, Vice-Ministro de Hacienda y Crédito 
Público". . 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Renuncia y Nombramiento de 
Director General de Turismo 

"Acuerdo No. 2 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Artículo Primero: Aceptar a partir del día 
uno de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve la renuncia del cargo del Director Gene-

. ral de Turismo, presentada por el Señor Don 
Alejandro Gallard Prío a quien se le rinden 
las gracias por sus importantes servicios pres
tados. 

Artículo Segundo: Nombrar efectivo a par· 
tir del trece de enero del corriente año, al Doc
tor Ernesto Correa Reyes, en el cargo de Di
rector General de Turismo, Codificación: .. 
10-08-00-36-4-1-0111-001 (Presupuesto Nacio
nal), con el sueldo que le asigna el Presupues
to General de Gastos Vi9ente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los trece días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
Juan José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio'', 

N ómbranse Representantes 
Propietario y Suplente de Economía· 

Ante Consejo Nacional 
de Transporte 
"Acuerdo No. 1-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto Legislativo No. 1331 de 4 de abril de 
1967, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi- · 
cial, No. 129 del 11 de Junio de 1967, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar Representante Propieta
rio del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio ante el Consejo Nacional de Trans
porte, al Dr. Orlando Barreto Argüello, y Su
plente al Dr. Edgard Sevilla Reyes. 

Segundo: Los nombrados tomarán posesión 
ante el Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
Juan José Martfnez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio". 

Nómbranse Presidente y Suplente 
para Integrar Comité de Audiencias 

Públicas en Economía , 
"Acuerdo 'No. 2-V~ 

El Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, en uso de las facultades que le cpn
fiere el Capítulo IV, Arto. 7 de la Ley Crea
dora de Ministros de Estado, 

Acuerda: 

De conformidad con Acuerdo Ministerial 
No. 9-V del 28 de Febrero de 1968, nómbrase 
efectivo a partir del primero de enero del co
rriente año en sustiutción del Dr. Nemesio 
Ordóñez Bermúdez al Dr. Orlando Barreto 
Argüello, para integrar el Comité de Audien
cias Públicas de este Ministerio en el cargo de 
Presidente y Suplente al Dr. Edgard Sevilla 
Reyes. 

Publíquese. Managua, D.N., dieciséis de ene
ro de mil novecientos sesenta y nueve. - Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. - Eloy Albir Gutiérrez, 
Oficial Mayor". 

Nómbrase Miembro para Integrar 
Comité Coordinador de la 

Industria Láctea 
Acuerdo No. 3-V 

El Mintstro de Economía, 
Industria y Comercio, 

En uso de las facultades que le confiere el° 
Decreto No. 42-A de 25 de Junio de 1968, 

Acuerda: 

Nómbrase al Dr. Edgard Sevilla Reyes, fun
cionario de este Ministerio para que integre 
el Comité Coordinador de la Industria Lác
tea, en sustitución del Dr. Nemesio Ordóñez 
Bermúdez. 

Publíquese. Managua, Distrito Nacional, a 
los dieiciséis días del mes de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. Juan José Martí
nez L., Ministro de Economía, lndJ.Jstria y Co
mercio. - Eloy Albir Gutiérrez, Oficial Ma· 
yor". 
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N ómbrase Miembro de Comisión 
Central Aduanera en 

Representación de Economía, 
Industria y Comercio 

Acuerdo No. 4-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Capítulo So. Arto. 20 del C6digo Arancelario 
de importaciones del 28 de Junio de 1955, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del día 15 de enero co

rriente al Dr. Orlando Barreto Argüello y en 
reposición del Lic. Manuel Wong Valle, Miem
bro de la Comisión Central Adunera en repre
sentación del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los dieciséis días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 1 - R/F 38118 - ($: 45.00 

Fábrica Nacional dé' Licores Bell, S. A., solici
ta registro Marca: 

"EL ARRIERO" 
Para Clase 52. 
Oyénse oposiciones. 
Managua, nueve Noviembre mil novecientos se

sentiocho. -Enrique Meneses Peña, Registrador 
de la Propiedad Industrial. -José A. Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 19 - R/F 54331 - 'f 90.00 
"Cerveceria El Agulla, S. A.", mediante Apo

derado, solicita registro registro marca: 
•cR.IOLLA" 

Para Clase 51. 
Oyens-e oposiciones. 
Managua, tres de Diciembre mil novecientos 

sesentiocho. -Enrique Meneses Peña, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. 21 - B/U 62310 - Cf 135.00 
Aceites y Jabones Luca de Tena, S. A., median

te Apoderado solicita registro marca: 

Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, t1es Noviembre mil novecientos se

sentlocho -Enrique Meneses Perla, Registrador 

de la Propiedad Industrial de Nicaragua. ~José 
· A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. 20 - B/U 62586 ~ 180.00 
Constantino Campos Palz, este domicilio, solici

ta registro marca: 

(~ 
Vita Cereales 

CElll 
Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, diecisiete Diciembre mil novecientos 

sesentiocho. -Enrique Meneses Peña, Registra
dor de la Propiedad Industrial. --José A. Villa
nueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. 22 - B/U 62905 (f 45.00 
Italseber SPA, mediante Gestor .oficioso, soli

cita registro: 
"ACUTIL~ 

Para Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein. 

tluno Diciembre mil novecientos sesentiocho. ~ 
Enrique Meneses Peña, Registrador. --José Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 5 - R/F 59711 - cf 45.00 
Cario Erba Societa per azioni, Italia, solicita 

registro 
SINTISONE 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Diciembre mil novecientos sesentiocho. -Enrique 
Meneses Peña, Registrador de la Propiedad Indus
trial. -Jasé Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 38 - B/U 63754 - cf 90. 00 
Cario Erba, S. A., Italia, solicita registro mar

cas: 
BE-TOTL; BRONCO-PIRISTINA; DIABORAL; 
ESTRAT-HEPAR; ERBAPRELINA; GINETRIS; 

LUT-ESTRON; MEBINOL; NEKEL; 
NEO-TIZIDE; PIRASMIN; QUEMICICLIN A; 
TETRALYSAL; ESTREPTO-QUEMICETINA. 
. Para: Clase 9. 

Opónganse. 
Registro Propieuad Industrial. Managua, cua-
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tro Enero mil novecientos sesentiocho. -Enrique 
Meneses Pefta, .Registrador de la Propiedad In
dustrial. -José A. Vlllanueva, Secretario. 

Reg. 39 - B/U 63753 -:--- 1$:45.00 
Carlo Erba, S.A., solicita registro: 

3 2 

BRONCOVERMIN;. CORRAL; ERBACETINA; 
ESPULSINA; CORTISON-MASTICETINA; 

MASTICETINA; TETRACLORINA; 
TRISULFAN; ZOOARSILE; 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial . Managua, cua

tro Enero mil novecientos sesentinueve. -Enri
que Meneses Pefía, Registrador Propiedad Indus
trial. ~osé Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 40 B/U 63752 - es 45. 00 
The Kendall Company, Massachusetts, solicita 

registro marca: 
EL GALLO 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Regisbo Propiedad Industrial. Managua, cuatro 

Enero mil novecientos sesentinueve. -Enrique 
Meneses Peiia, Registrador de la Propiedad In
dustrial. --José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 41 - B/U 63751 - (f45.00 
Compafíia Industrial de Antibióticos, solicita 

registro: ·· · 
AMPLOMICINA; ALERGIBIOTICO; 

ERITRAZON; METILBIOTICO; 
PROPAX; TETRA-CIPAN; 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua

tro Enero mil novecientos sesentinueve. -Enri
que Meneses Pefia, Registrador Propiedad Indus
trial. -José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 49 ,....,... B/U 67304 - es 45. 00 
Ink~ Cosmetlc, Alemania, solicita registro: 

IN KA 
con una flor sobre la "!" 

Cla.Ees 6, 7. 
Registro P~opiedad Industrial. Managua, seii-: 

Enero mil novecientos sesentinueve. -Enrique 
Nreneses Pefia, Registrador de la Propiedad In
dustrial. .~osé Villanueva, Secretario, 

s 2 

Reg. 42 - B/U 63250 1$: 9Q. 00 
Laboratorios Atral, S. A. R. L., . Portugal, 

solicita registro marcas: 
ATRAL B12; ATRALCILINA; 

ATRALFENICOL; ATRALMICINA; 
ATRALSEDAN; BIDCOMPLEX; CICLOBIOTICO; 

ESTREPTOBRONCOL; FENIBUTOL; 
LENTOBISMUTO; LENTOCILIN; 

NORSTENE; PANCRI-SULF A; 
RETICULOMICINA; STREPTIONIN; 

SULFATRAL; TOTIVERME; VARIMINE; 
Para clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial . -Managua, cua

tro Enero mil novecientos sesentinueve. -Enri
que Meneses Pefía, Registrador de la Propiedad 
Indurtrial. -José A. Vill8Jlueva G., Secretario. 

8 2 

Reg. 48 - B/U 67303 -_ <f 45. 00 
Calzado Salvadoreño, Sociedad Anónima, soli

cita registro marca: 
DARLING 

con una flor en vez del punto letra "!" 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero mil novecientos sesentinueve. -Enrique 
Meneses Peña, Registrador Propiedad Industrial. 
José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 26 - B/U 63355 - ~45.00 

Laboratorios Incorporated, mediante Apodera
do, solicita registro Marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"PARA FON" 

Managua, tres Enero mil novecientos sesenti
nueve, · -Enrique Meneses Pefia, Registrador de 
la Propiedad Industrial. -José A. Villanueva 
G. , Secretario. 

3 2 

Reg. 37 ..;.;;:. B/U 63626 (f 45. 00 
Ciba Societe Anonyme, mediante Apoderado, 

soliicita registro Marca: 
"PREFORAN" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Managua, seis Enero mil novecientos sesenti

nueveJ -Enrique Meneses Pefía, Registrador de 
la Propiedad Industrial. ~osé A. Villanueva G., 
Secretario. 

3 2 

Reg. 27 - B/U 63354 - 1$: 45. 00 
Ortho Pharmaceutlcal Corporation, mediante 

Apoderado, solicita registro Marcas: 
"DIENESTROL", "ORTHOGYNOL" 

Clase. 9. 
Opónganse. 
Managua, tres Enero mil novecientos sesenti

nueve. -Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de 
la Propiedad Industrial. -José A._, Villanueva G., · 
Secretario. 

3 2 

Reg. 29 - B/U 58333 - C$! 90. 00 
Societe Generale de Recherches Et D• Applka. 

tions Scientifiques "Sogeras", mediante Apodera
do, solicita registro marcas : 
"DINOCTIN", "QUIMODRIL", "NIAZICLINA ", 

"TERRAFEBRINE" 
Para: Clase 9. 
OyenE.e oposiciones. 
Managua, diecinueve Diciembre mil novecien

tos sesentiocho. -Enrique Meneses Peña, Regis~ 
trador de la Propiedad Industrial. -José A. Vi
llanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. 33 - B/U 63103 ~00.00 
Laboratorios Apia. W. Speiser KG., mediante 

Apoderado, solicita registro Marcas: 
"APIA 3-B", "APffiUTAZONA", 

"APlVITIN", "ERATO", "API-TOP" 
Pa1·a: Clase 9. 
Oyense oposiciones . 

Managua, cuatro Enero mil novecientos .sesen
tinueve. -Enrique Meneses Pefia, Registrador de 
la Propiedad Industrial. ~osé A. Villanueva G., 
Secr~tario. 

a 2 
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Reg. 35 - B/U 63226 - Cf 45. 00 
Spcrry Rand Corporation, solicita registro mar

ca: 
"SPERRY RANO• 

Para: Clases 28, 29, 30, 35, 40, 41. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, siete Noviembre mil 

novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. -José Villa
nueva, Secretarlo. 

s 2 

Reg. 50 - B/U 67436 - Ci 180. 00 
Ciba Societe Anonyme, mediante Apoderado, 

solicita registro Marca : 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Managua, seis Enero mil novecientos sesenti

nueve. -Enrique Meneses Pefta, Registrador de 
la Propiedad Industrial. -José A. Villanueva G.: 
Secretario. 

3 2 

Reg. 36 - B/U 63627 ti 45. 00 
Ciba Societe Anonyme, mediante Apoderado, 

solicita registro Marcas: 
"ELFANEX:', "ANACICLINA" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. . 
Managua, seis Enero mil novecient0s sesenti

nueve. -Enrique Meneses Pefta, Registrador de 
la Propiedad Industrial. -José A. Villanueva G., 
Secretario. 

3 2 

Reg. 30 - B/U 58332 - cr 90. 00 
Scientific Cosmetics Inc. Sociedad Anónima, 

mediante Apoderado, solicita regiEtro Marca: 

Para clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Managua, diecinueve Diciembre mil novecientos 

eesentiocho, -Enrique Meneses Pefla, Registra-

dor de la Propiedad Industrial. -José A. Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 34 - B/U 63227 - Cf 90. 00 
The Dow Chemical Company, mediante Apo

derado solicita registro marca: 

Para: Clases 4, 6 . 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial . 
Managua, cuatro Mayo mil novecientos sesen-

tiocho. - -Roberto Sánchez Cordero, RegiEtrador. 
José Villanueva, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Citaciones de Procesados 
Reg. 7 

Por primera vez citase y emplázase al pro
cesado, Alfredo Galeano Flores, de diecisiete 
años de edad, soltero, agricultor y de este do
micilio, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado de lo Cri
minal del Distrito a defenderse de la causa 
que se le sigue, por ser autor del delito de le
siones cometido en la persona de Marcelino 
López Castillo, de veintidós años de edad, ca
sado, agricultor y de este domicilio; bajo los 
apercibir:nientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito. Estelí, once de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve. H. Osorno Fonseca. -
Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, once 
de enero de m~I novecientos sesenta y nueve. 
- Elvia Lanuza R., Secretaria. 

Reg. 8 
Por primera vez cito 'y emplazo a Salomón 

Martlnez, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparez
ca al local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le siguo por el delito de lesiones 
graves, cometido en la persona de Víctor Díaz 
Gaitán, ,de veintitrés años de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, bajo apercibi
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no corriparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
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sado y a los particularés la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Osear Blanco Matus, Juez del Distrito del Cri
men. - Alberto Carazo, Srio. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Somoto, a los once días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. -

Es conforme con su original, Somoto, once 
ae enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Alberto Carazo, Srio. 1 
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